CONCEPCIÓN, 5 de enero de 2011.-

Nº     1 2    /    VISTOS:
el Convenio “Anticipo Participación Fondo Común Municipal


Ley 20.387”, de 22 de julio de 2010, suscrito entre la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo y la Municipalidad de Concepción; la Resolución Exenta Nº 6384, 21 de diciembre de 2010, del Ministerio del Interior; el Oficio MINN. INT. (CIRC.) Nº 127, de 29 de diciembre de 2010, de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.-   Ratifícase el convenio “Anticipo Participación Fondo Común Municipal Ley 20.387”, de 22 de julio de 2010, suscrito entre la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo y la Municipalidad de Concepción, por el cual las partes, para los efectos que se efectúe el pago de la bonificación al retiro establecida en el artículo 1º de la Ley 20.387, acuerdan que se anticipará a esta Municipalidad la suma de CIENTO OCHENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($ 188.909.853.-), con cargo a la participación que a la Municipalidad le corresponda en el Fondo Común Municipal. 
2.- Dispónese que la Dirección de Administración Y Finanzas actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director Administrativo

· Archivo
CCO/yrt
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